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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° n/0 -2016-MPH/A.

Ayacucho, O 6 OCT. 2016
VISTO:

Los Memorandos N°s 940, 944, 948, 949, 954, 955, 956, 961, 968, 973, 977, 978,
979, 980, 987, 1001, 1002, 1002-A, 1020, 1026, 1034, 1044, 1049 y 1064-2016-MPH-A/12
de Gerencia Municipal, Resoluciones de Gerencia Municipal N°s 151, 154 y 155-MPH/GM,
Memorando N° 600-2016-MPH/17 de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y los
Informes N°s 244, 245, 246, 247, 248, 249, 255, 256, 258, 259, 262, 263, 264, 265, 279, 283,
284, 288 y 298-2016-MPH/17.18 de la Unidad de Presupuesto y Planes, de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, sobre Modificación del Presupuesto Institucional en el Nivel
Funcional Programático correspondiente al mes de setiembre del 2016, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de
marzo del 2015;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1047-2015-MPH/A de fecha 30-12-2015 se
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2016;

Que, mediante Informe N° 952-2016-MPH/12-54, el Subgerente de Estudios y
Proyectos, solicita presupuesto para la continuidad de la V etapa del proyecto "Mejoramiento
de las Capacidades Técnicas y Operativas en la Formulación y Evaluación de Estudios de Pre

í̂ . Inversión e Inversión en la Municipalidad Prov. de Huamanga- Ayacucho, Provincia de
^Huamanga - Ayacucho (Formulación)" y propone anular parcialmente el presupuesto del

(proyecto previsto con denominación genérica para contrapartida por obras por convenio. Por
'otro lado, mediante Informe N° 771-2016-MPH/56 el Subgerente de Supervisión y Liquidación
de Proyectos comunica que se cuenta con un saldo disponible de S/. 17,111.56 del proyecto
"Fortalecimiento de la Capacidad Operativa y Resolutiva de la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Obras de la Municipalidad Provincia de Huamanga, Provincia de Huamanga -
Ayacucho". Al respecto, mediante Memorando N° 1001-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal
autoriza la modificación presupuestal, a fin de habilitar S/. 37,000.00 al proyecto
Mejoramiento de las Capacidades Técnicas y Operativas en la Formulación y Evaluación de
studios de Pre Inversión e Inversión en la Municipalidad Prov. de Huamanga- Ayacucho,
'rovincia de Huamanga - Ayacucho (Formulación)", para ello se ha anulado parcialmente S/.

17,110.00 del proyecto "Fortalecimiento de la Capacidad Operativa y Resolutiva de la Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras de la Municipalidad Provincia de Huamanga,
Provincia de Huamanga - Ayacucho" y S/. 19,890.00 del proyecto previsto con denominación
genérica "Pavimentación de Calles";

Que, mediante Informe N° 796-2016-MPH/12-54, el Subgerente de Estudios y
Proyectos, solícita ampliación de presupuesto por S/. 201,400.00 para la ejecución de la V
Etapa del proyecto "Mejoramiento de las Capacidades Técnicas y Operativas en la Formulación
y Evaluación de Estudios de Pre Inversión e Inversión en la Municipalidad Prov. de
Huamanga- Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho (Formulación)". Por otro lado,
mediante Informe N° 847-2016-MPH/56, el Subgerente de Supervisión y Liquidación de
Proyectos, entre otros propone anular parcialmente el presupuesto de los proyectos
"Construcción y Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial de la Margen Izquierda del Rio
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Alameda y Centro Histórico de la Ciudad de Ayacucho, Distrito de Ayacucho, Provincia de
Huamanga - Ayacucho" y "Mejoramiento de los Servicios de la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos de la Municipalidad Prov. de Huamanga, Provincia de Huamanga -
Ayacucho", por S/. 101,300.00 y S/.50,000.00 respectivamente. En este sentido, mediante
Memorando N° 1044-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación
presupuestal, a fin de habilitar S/. 137,000.00 al proyecto "Mejoramiento de las Capacidades
Técnicas y Operativas en la Formulación y Evaluación de Estudios de Pre Inversión e Inversión
en la Municipalidad Prov, de Huamanga- Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho
(Formulación)", anulando parcialmente el presupuesto de los proyectos "Construcción y
Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial de la Margen Izquierda del Rio Alameda y Centro
Histórico de la Ciudad de Ayacucho, Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga -
Ayacuchow y "Mejoramiento de los Servicios de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos de la Municipalidad Prov, de Huamanga, Provincia de Huamanga - Ayacucho",
por S/. 101,300.00 y S/.50,000.00 respectivamente;

Que, mediante Memorando N° 1049-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la
modificación presupuestal, a nivel de tipo de recurso de FOCAM y Plan de Incentivos, dentro
del rubro de financiamiento de Canon y Sobre canon Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones, de los proyectos "Mejoramiento y Ampliación del Servicio Municipal de
ránsito Peatonal, Vehicular y Seguridad Vial en la Ciudad de Ayacucho, Provincia de
uamanga - Ayacucho", "Construcción de Pistas y Veredas en el PP.JJ. Yuracc Yuracc y
'P.JJ. de Belén, en el Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho",

"Construcción de Pistas, Veredas Y Habilitación de Áreas Verdes en el Asentamiento Humano
Covadonga Sector 02 del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho" y
"Construcción de Pistas, Graderías, Veredas e Implementación de Áreas Verdes en el
Asentamiento Humano Wari Accopampa del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga -
Ayacucho";

Que, mediante Informe N° 225-2016-MPH/32.33, el Subgerente de Obras, solicita
habilitación presupuestal por S/. 100,000.00 para el proyecto "Creación de Pistas y Veredas
en los Jirones Javier Heraud (02 Cuadras), Mariano Melgar (01 Cuadra) y Jr. Manuel J. Pozo
del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho", para lo cual propone anular el
presupuesto del proyecto "Rehabilitación y Mejoramiento de las Infraestructuras de Servicio
Básico en Zonas de Pobreza y Extrema Pobreza, Provincia de Huamanga - Ayacucho" por S/.
100,000.00. Por otro lado, mediante Informe N° 014-2016-MPH/SGSL/FALA-SO, la
Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, remite el sustento de la solicitud de
ampliación presupuestal y, mediante Memorando N° 1002-A-2016-MPH-A/12, el Gerente
Municipal, autoriza la modificación presupuestal a fin de habilitar S/. 100,000.00 al proyecto
"Creación de Pistas y Veredas en los Jirones Javier Heraud (02 Cuadras), Mariano Melgar (01
Cuadra) y Jr. Manuel J. Pozo del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho",
de acuerdo a la propuesta realizada por el Subgerente de Obras;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 475-2016-MPH/A, se ha incorporado al
presupuesto institucional 2016 en el rubro de financiamiento 19 Recursos por Operaciones
icinales de Crédito, para el proyecto "Construcción de Pistas en el Conjunto Habitacional
sé Ortiz Vergara del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga - Ayacucho" S/.
955,076.00, y que de acuerdo a la cláusula sexta del Convenio suscrito con el Ministerio
; Vivienda, los recursos transferidos por el Ministerio de Vivienda es S/. 1,898,132.44 para

Obra y S/. 56,943.97 para supervisión de obra. Por otro lado, mediante Informe Técnico N°
083-2016-VIVIENDA/VMVU-PMIB/ZL/Crosales, el Ministerio de Vivienda, comunica cumplir
con lo estipulado en el convenio suscrito, en vista que de la revisión de la convocatoria al
proceso de selección para obra ha superado en S/. 20,545.79, asimismo, recomienda
incorporar como contrapartida de la Municipalidad S/. 20,545.79 y convocar el proceso de
selección para supervisor de obra por un total de S/. 56,943.97 en un clasificador de gastos
que se diferencie de obra. Al respecto, mediante Informe N° 975-2016-MPH/12.54, el
Subgerente de Estudios y Proyectos, informa que la modificación del monto de inversión del
proyecto señalado, es por la actualización del expediente técnico por aplicación de
actualización de costos, precisando que a nivel de metrados no hay variación y que con la
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actualización, el costo total es S/. 1,975,622.20, de los cuales S/. 1,918,673.23 en obray S/.
56,943.97 en supervisión. Mediante Informe N° 220-2016-MPH/32, el Gerente de Desarrollo
Territorial recomienda oficiar ante el Ministerio de Vivienda, la disposición por parte de la
Municipalidad para la adenda al convenio, S/. 1,918,673.23 para obra y S/. 36,397.00 para
supervisión con recursos transferido de Vivienda y S/. 20,545.79 para supervisión de obra
con recursos de contrapartida de la Municipalidad, para lo cual propone anular parcialmente
el presupuesto previsto para el proyecto "Mejoramiento de los Servicios del Sistema de Gestión
de Inversiones de la Municipalidad Provincial de Huamanga, Provincia de Huamanga -
Ayacucho", para asumir la diferencia por la actualización de costos según información de la
Subgerencia de Estudios y Proyectos, por tanto, mediante Memorando N° 1002-2016-MPH-
A/12, el Gerente Municipal, autoriza la modificación presupuestal para la habilitación de la
contrapartida por parte de la Municipalidad, por la diferencia de la actualización de costos;

Que, mediante Informe 811-2016-MPH/56, el Subgerente de Supervisión y Liquidación
de Proyectos, solicita S/. 290,683.80 para habilitar al proyecto "Construcción de Pistas en el
Conjunto Habitacional José Ortiz Vergara del Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga -
Ayacucho", para lo cual propone anular el presupuesto del proyecto "Construcción y
Mejoramiento del Sistema de Drenaje Pluvial de la Margen Izquierda del Rio Alameda y Centro

istórico de la Ciudad de Ayacucho, Distrito de Ayacucho, Provincia de Huamanga -
yacucho" y mediante Memorando N° 1026-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza
a modificación presupuestal, de acuerdo a la propuesta de la Subgerencia de Supervisión y

Liquidación de Proyectos;

Que, mediante Informe N° 350-2016-MPH/24.28, el Jefe de la Unidad de
\Abastecimiento, solicita ampliación de presupuesto para la adquisición de repuestos y
^servicios de reparación para el vehículo asignado a la Unidad mencionada por S/. 7,950.00 y
'irjjiediante Memorando N° 948-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación

iresupuestal, con cargo al presupuesto previsto para contingencias;

Que, mediante Informes N°s 176 y 184-2016-MPH-A/17.19, el Jefe de la Unidad de
Racionalización y Estadística, solicita ampliación de presupuesto por S/. 4,500.00 y S/.
8,700.00 para servicios de un profesional y gastos diversos, y mediante Memorandos N°s 954
y 987-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal, con cargo
al presupuesto previsto para contingencias por S/.4,500.00 y S/. 6,700.00 respectivamente;

Que, mediante Informe N° 505-2016-MPH/GT, el Gerente de Desarrollo Territorial,
solicita ampliación de presupuesto por S/. 6,000.00 para el pago de personal y mediante
Memorando N° 955-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación
presupuestal, con cargo a modificaciones de presupuesto a nivel de actividades;

Que, mediante Esquela de Cobranza de Deuda de 3/1000, el Coordinador Responsable
del 3/1000 del Ministerio de Vivienda, notifica a la Municipalidad al deuda por S/. 10,235.42
por el Impuesto Predial correspondiente al año 2016 y mediante Memorando N° 956-2016-
MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal, con cargo al
presupuesto previsto para contingencias;

Que, mediante Informe N° 219-2016-MPH-A/43.47, el Subgerente de Comercio
Mercados y Policía Municipal, solicita ampliación de presupuesto por S/. 17,916.00 para la
adquisición de materiales de servicios higiénicos y mediante Memorando N° 968-2016-MPH-
A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal, con cargo a modificaciones
de presupuesto a nivel de actividades;

ív Que, mediante Informe N° 350-2016-MPH/A-37, la Gerente de Desarrollo Humano,
^solicita habilitación presupuestal por S/.12,040.00 para la Subgerencia de Educación,

•1^1 / > frc^€$ultura, Deporte y Recreación y mediante Memorando N° 973-2016-MPH-A/12, el Gerente
«/ "Municipal autoriza la modificación presupuestal, con cargo a modificaciones de presupuesto a
J-f^'nivel de actividades, por S/. 6,400.00;
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Que, mediante Informe N° 192-2016-MPH/12.57, el Subgerente de Defensa Civil y
Gestión de Riesgos, solicita habilitación presupuestal por S/. 25,000.00 para reparaciones de
unidades vehiculares de la Compañía de Bomberos. Por otro lado, mediante Opinión Legal N°
333-2016-MPH/16, el Director de Asesoría Jurídica, emite opinión en el sentido que es
procedente, la solicitud de apoyo económico para reparación y mantenimiento de las unidades
vehiculares de la Compañía de Bomberos de Ayacucho y mediante Memorando N° 977-2016-
MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal, con cargo a
modificaciones de presupuesto a nivel de actividades, por S/. 25,000.00;

Que, mediante Informe N° 077-2016-MPH-A/24, el Director de Administración y
Finanzas, solicita habilitación presupuestal por S/. 15,000.00 para la adquisición de un
equipo para la Unidad de Recursos Humanos y mediante Memorando N° 978-2016-MPH-
A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal, con cargo a modificaciones
de presupuesto a nivel de actividades, por S/. 15,000.00;

Que, mediante Informe N° 473-2016-MPH/24,29 la Jefa de la Unidad de Bienes
Patrimoniales y Servicios Generales, solicita habilitación presupuestal para la implementación

vlrt Y&^e* modul° patrimonial SIGA y mediante Memorando N° 979-2016-MPH-A/12, el Gerente
f M'H s lU H jlPunicipal autoriza la modificación presupuestal, con cargo a modificaciones de presupuesto a
"d^dWf ivel de actividades, por S/. 13,000.00;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 313-2016-MPH/A, entre otros se ha
incorporado S/. 120,000.00 para el cumplimiento de la meta 26 de Plan de Incentivos
correspondiente al segundo semestre 2016, sin embargo, mediante Resolución de Gerencia
Municipal N° 155-2016-MPH/GM, se aprueba el Plan de Acción para el cumplimiento de la
jineta 26 "Formulación e implementación del Plan Local de Seguridad Ciudadana II Semestre
;|016", por S/, 108,550.00, solicitado mediante Informe N° 932-2016-MPH-SGS/HHMP por el
láubgerente de Serenazgo, y mediante Memorando N° 980-2016-MPH-A/12, el Gerente
Municipal autoriza la modificación presupuestal para el financiamiento del Plan de Acción
mencionado. Por tanto, se ha anulado parcialmente S/. 11,450.00 de la actividad "Comunidad
Recibe Acciones de Prevención en el Marco del Plan de Seguridad Ciudadana", a fin de
habilitar a la actividad previsto para contingencias;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 313-2016-MPH-A se ha incorporado S/.
40,000.00 para el cumplimiento de la meta 27 "Actualización de la información para la
Gestión de Riesgos de Desastres", sin embargo, mediante Resolución de Gerencia Municipal N°
117-2016-MPH/GM se aprobó el plan de acción para la meta 27 por S/. 34,348.00, por tanto,
mediante Memorando N° 1020-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación
presupuestal, anulando S/. 5,652.00 de la actividad "Conducción y Orientación Superior" de
la Subgerencia de Defensa Civil y Gestión de Riesgos y habilitando a la actividad de
"Planeamiento y Presupuesto" de contingencias;

Que, mediante Memorando N° 455-2016-MPH/A, el Asesor del Despacho de Alcaldía,
solicita ampliación de presupuesto por S/. 88,000.00 y mediante Memorando N° 1034-2016-
MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal, con cargo a
modificaciones de presupuesto a nivel de actividades por S/. 50,000.00;

Que, mediante Informes N°s 439, 454, 470 y 479, -206-MPH/24.27, la Jefa de la
Unidad de Recursos Humanos, solicita el presupuesto para el pago de compensación
vacacional de 04 ex trabajadores de la Municipalidad bajo la modalidad de Contrato
Administrativo de Servicios- CAS, y para el cumplimiento de pago se ha modificado el
presupuesto en el nivel funcional programático, dentro de la genérica de gasto 2.3 Bienes y
Servicios;

Que, mediante Solicitud Expediente N° 22638, el Sr. Arturo Cuya Jayo, solicita el
pago de compensación vacacional por labores realizadas bajo la modalidad e de Contrato
Administrativo de Servicios (Resolución Jefatural N° 478-2016-MPH/OAF-U-RRHH), situación
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que implica modificación
2.3 Bienes y Servicios;

en el nivel funcional programático, dentro de la genérica de gasto

Que, mediante Proveído de fecha 22-07-2016, el Director de la Oficina de
Administración y Finanzas, solicita el presupuesto dar cumplimiento a la Resolución
Jefatural N° 102-2015-MPH/OAF-U-RRHH, a favor del Sr. Bonifacio Chuchón Gómez. Al
respecto, se ha realizado modificaciones de presupuesto anulando parcialmente el
presupuesto previsto como contingencia, para ser habilitada a la genérica de gastos 2.5 Otros
Gastos en la Actividad "5004326 Manejo de Residuos Sólidos Municipales" por S/.
4,443.00;

Que, mediante Carta Notarial de fecha 06-09-2016, Expediente N° 22354, la Sra.
Marciana Julia Pillaca Vargas, solicita cumplimiento a la Resolución Jefatural N° 469-2016-
MPH/OAF-U-RRHH, al respecto, se ha realizado modificaciones del presupuesto dentro de la
genérica de gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, para ser habilitada a la Actividad
"5000002 Conducción y Orientación Superior" por S/. 6,020.00;

Que, mediante Carta Notarial de fecha 08-08-2016, Expediente N° 19698, el Sr. Ezio
^\Abdel Manyari Pizarro, solicita dar cumplimiento a la Resolución Jefatural N° 180-2015-

PH/OAF-U-RRHH, al respecto, se ha realizado modificaciones de presupuesto dentro de la
genérica de gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales, para ser habilitada la Actividad
"5000006 Acciones de Control y Auditoría" por S/. 4,393.00;

Que, mediante Memorando N° 418-2016-MPH/15, el Procurador Público Municipal,
^ comunica dar cumplimiento a la Resolución Judicial N° 06, originado por el Expediente N°
||00656-2016-0-0501-JR-CI-03, a favor del Sr. Arturo Chuchón Huamaní. Al respecto, se ha

JJ^ I realizado modificaciones anulando parcialmente el presupuesto previsto como contingencia de
la genérica de gastos 2.3 Bienes y Servicios, para ser habilitada a la genérica de gasto 2.5
Otros Gastos en la Actividad "5005050 Promoción Interna de los Destinos Turísticos" por S/.
4,096.00;

Que, mediante Informe N° 428-206-MPH-A/24.27, la Jefa de la Unidad de Recursos
Humanos, solicita modificación presupuestal, para el pago del Sr. Víctor Suarez Yupanqui, por
haber sido rotado de la Gerencia de Transporte a la Subgerencia de Centro Histórico. Al
respecto, se ha modificado el presupuesto en el nivel funcional programático, a nivel de
actividades dentro de la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios.

Que, mediante Informe N° 323-2016-MPH/37.40, la Gerencia de Desarrollo Humano,
remite el Plan de Acción "Fortalecimiento de Capacidades, Habilidades y Destrezas en Corte y
Confección y Tejidos de las Madres del Programa del Vaso de Leche - Programa de
Complementación Alimentaria, Para Reducir la Desnutrición Crónica Infantil en el Distrito de
Ayacucho" y medíante Memorando N° 949-2016-MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la
modificación presupuestal en el nivel funcional programático, anulando parcialmente el
presupuesto del Plan de Incentivos, de la actividad prevista como contingencia por S/.
35,405.00 para habilitar a la actividad "5001059 Programa del Vaso de Leche". Asimismo,
mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 151-2016-MPH/GM, se aprueba el Plan de
Acción en el que se detalla el gasto a nivel de específicas;

Que, mediante Informe N° 346-2016-MPH/A-37, la Gerente de Desarrollo Humano
solicita habilitación presupuestal para la implementación de las Escuelas Municipales para
el cumplimiento de la meta 30 del Plan de Incentivos y mediante Memorando N° 940-2016-
MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal en el nivel funcional
programático, anulando parcialmente el presupuesto de la actividad prevista como
contingencia del tipo de recurso de Plan de Incentivos por S/. 34,630.00 para ser habilitada a
la actividad "Desarrollo de Campañas Focalizados Orientadas a Población Objetivo por
Grupos Vulnerables". Asimismo, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 154-2016-
MPH/GM, se aprueba el Plan de Acción "Implementación de la Escuela Deportiva
Municipal", por ello se ha realizado las modificaciones de presupuesto a nivel de específicas";
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Que, las diferentes dependencias han remitido documentos diversos que requieren de
modificación presupuestal en el nivel funcional programático; Memorandos N° 944 Y961-
2016-MPH-A/12, Informe N° 001-2016-MPH/GDH-SUBGECDyR/JFCL/R, Informe N° 006-
2016-MPH/32.33/RO-ING.TAP/EP, Informes N°s 009 y 010-2016-MPH/32.33/RO-
ING.TAP/SBYY, Informe N° 031-2016-MPH/32.33/ROE-ING.ABJ/I.E.I.P.T, Informe N° 38-
2016-MPH/32.33/ROE-ING.ABJ/CCR, Informe N° 072-2016-MPH/RO-ING.WPV/PVJH,
Oficios N°s 076, 087 y 096-2016-MPH/37.41, Informes N°s 008, 009, 016 y 021-2016-
MPH/37.41/PMPCPDLA-LARC, Informes N°s 86 y 125-2016-MPH-UCEII/PMSUCEIIMPH-RP,
Informe N° 231-2016-MPH/MSPIGOMDASJBCAYIN-LATP/RP, Informe N° 264-2016-MPH-A-
GDE/49, Informe N° 602-2016-MPH/SGPINAJBS/37.38, Informe N° 968-2016-MPH/GM-
UGRS, Oficio N° 014-2016-MPH-CTI-RP/CHV, Informes N°s 017 y 018-2016-MPH-A/SR-
NZCM, Informe N° 33-2016-MPH/NRCP, Informe N° 33-2016-MPH-SGS-NCG-RPLSC,
Informe N° 43-2016-MPH/16, Informe N° 064-2016-MPH/24.25, Informes N°s 067 y 076-
2016-MPH/24.26, Informes N° 072 y 079-2016-MPH/GT-SGTSV/51.53, Informe N° 70-2016-
MPH-PCDAC, Informe N° 074-2016-MPH/GT-SGTySV, Informes N°s 082 y 084-2016-MPH/A,
Informes N°s 119 y 124-2016-UCEII-SG-MPH/A, Informes N°s 121 y 526-2016-MPH/GT,
Informe N° 137-2016-MPH/49.50, Memorando N° 166-2016-MPH/32, Informe N° 183-2016-
MPH/UGRS-ICC, Informes N°s 195, 200, 203, 222 y 223-2016-MPH/SGDCYGR, Memorando
N° 207-2016-MPH-A/24, Informes N°s 221, 230 y 231-2016-MPH/12.55, Informe N° 273-
2016-MPH/17.20, Informes N°s 280, 282, 295 y 304-2016-MPH/SGCH/CBP, Informes N°s
321, 331 y 345-2016-MPH-SG-UTDyA/21.22, Informe N° 345-2016-MPH/37.40, Informes N°s
361, 362, 371, 379 y 380-2016-MPH/A-37, Informe N° 385-2016-MPH/24.28, Informe N°
436-2016-MPH/24.27, Informes N°s 472 y 519-2016-MPH/24.29, Informes N°s 483, 498, 513,
532, 533 y 546-2016-MPH-A/37.39, Informes N°s 516 y 538-2016-MPH/32.36, Informes N°s
537, 539, 547, 552, 589, 592 y 595-2016-MPH/43.44, Informes N°s 570 y 587-2016-
MPH/37.38, Informes N° 591, 612 y 614-2016-MPH/GDH/SGPINAJBS/37.38, Informe N°

" 639-2016-MPH-SGCMyPM/43.47, Informes N° 899-2016-MPH/GM-UGRS, Informe N° 928 -
2016-MPH-UGRS/ESPEC-ADM/A.CH-H, Informe N° 1036-2016-MPH-SGS/43.46, Informe N°
239-2016-MPH/24.27-RE, Informe N° 462-2016-MPH/OAF-U-RRHH-24.27, Informe N° 631-
2016-MPH/SGCMyPM/GSM, Informes S/N-2016-MPH-PCDAC, modificaciones realizadas para
el pago de planillas de haberes, cumplimiento de sentencias judiciales, rendiciones de caja
chica, Plan Operativo Institucional, Plan de Incentivos y modificaciones a nivel de específicas
para fines del mantenimiento de bien inmueble incautado;

Que, el Artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente, y son
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o el que
haga sus veces en la Entidad;

Que, el Artículo 24° del Subcapítulo III de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01,
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y su modificatoria mediante Resolución
irectoral N° 022-201 l-EF/50.01, establece que son modificaciones presupuestarías en el
.vel Funcional Programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos
•esupuestarlos aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PÍA) o el Presupuesto

nstitucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro
de los diez (10) días siguientes de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del Titular
del pliego presupuestario, a nivel de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto
según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría de Gasto y Genérica del
Gasto;

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley 28411, Ley General del
isterna Nacional de Presupuesto, la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para

Año Fiscal 2016, la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 sobre Ejecución Presupuestaria y su
. ^ ^modificatoria Resolución Directoral N° 022-201 l-EF/50.01, la Ley N° 27444, Ley del
^^Procedimiento Administrativo General, y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral

6) del Artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA!

LEY N° 24682.
"Año de Ja consolidación del Mar de Grau"

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO.- OBJETO
Formalizar las modificaciones presupuestarías efectuadas en el Nivel Funcional Programático,
conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el
Artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTAS PE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.
La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación Presupuestaria" emitidas
durante el mes de setiembre del 2016.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICACIÓN
Notificar el presente acto Resolutivo a los Órganos Estructurados de la Municipalidad, con las
formalidades de Ley, para los fines consiguientes

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

i «rio»



ANEXO IM9 01 MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO EN PROYECTOS DE INVERSIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE DEL 2016

R.A. N2626-2016-MPH/A

PROYECTO

1. ANULACIÓN:

2094135 REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIO BÁSICO EN ZONAS DE POBREZA Y

EXTREMA POBREZA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
2012307 PAVIMENTACIÓN DE CALLES -COFINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS SEGÚN CONVENIO

2121293 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, GRADERÍAS, VEREDAS E IMPLEMENTACION DE ÁREAS VERDES EN EL ASENTAMIENTO

HUMANO WARI ACCOPAMPA DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO

2195454 MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE TRANSITO PEATONAL, VEHICULAR Y SEGURIDAD VIAL EN LA

CIUDAD DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO
2124527 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y RESOLUTIVA DE LA SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN

DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIA DE HUAMANGA, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
2189520 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE INVERSIONES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUAMANGA, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO
2081322 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO ALAMEDA Y

CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
2188955 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN EL PP.JJ. YURACC YURACC Y PP.JJ. DE BELÉN, EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,

PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO

2305384 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE LA SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECTO DE LA

MUNICIPALIDAD PROV. DE HUAMANGA, PROVINCIA DE HUAMANGA- AYACUCHO

2217873 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO COVADONGA

SECTOR 02 DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
2081322 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO ALAMEDA Y

CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO

TOTAL ANULACIÓN

II. HABILITACIÓN:

2121293 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, GRADERÍAS, VEREDAS E IMPLEMENTACION DE ÁREAS VERDES EN EL ASENTAMIENTO

HUMANO WARI ACCOPAMPA DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO

2195454 MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE TRANSITO PEATONAL, VEHICULAR Y SEGURIDAD VIAL EN LA

CIUDAD DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO

2197204 MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS EN LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE

PRE INVERSIÓN E INVERSIÓN EN LA MUNICIPALIDAD PROV. DE HUAMANGA- AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
2218956 CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN LOS JIRONES JAVIER HERAUD (02 CUADRAS), MARIANO MELGAR {UNA CUADRA) Y

JR. MANUEL J. POZO DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO
2188955 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN EL PP.JJ. YURACC YURACC Y PP.JJ. DE BELÉN, EN EL DISTRITO DE AYACUCHO,

PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS EN EL CONJUNTO HABITACIONAL JOSÉ ORTIZ VERGARA DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE

HUAMANGA -AYACUCHO
2217873 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO COVADONGA

SECTOR 02 DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO

SEC.
FUN

007

011

012
015

043

047

086

147

158

161

086

012

015

049

050

147

159

161

FCM

DISTRITAL

6,793

6,793

6,793

6,793

FCM

PROVIN.

100,000

50,000

150,000

50,000

100,000

150,000

IMPUESTO

MUNICIPAL

13,097

13,097

13,097

13,097

FOCAM

103,931

17,110

20,547

290,684

290,684

87,040

809,996

103,931

104,150

290,684

20,547

290,684

809,996

PLAN DE

INCENTIVOS

103,931

290,684

394,615

103,931

290,684

394,615

TOTAL

100,000

19,890

103,931

103,931

17,110

20,547

290,684

290,684

50,000

290,684

87,040

1,374,501

103,931

103,931

174,040

100,000

290,684

20,547

581,368

1,374,501



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario
Reléase 16.01.01 Fecha: 06/10/2016

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES Hora: 12:08 se

MES DE SETIEMBRE - 2016
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO : 05 AYACUCHO

Hag. : i ae i

PROVINCIA : 01 HUAMANGA RESOLUCIÓN : R.A. 626-2016-MPH/A

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES FUENTE DE
RUBRO

PROGRAMA PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO

PROPUCTO/ PROYECTO

ACTIVIDADES

OG RAMA PRESUPUESTAL

0036 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

3000580 ENTIDADES CON SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

5004326 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

2 09

CIONES CENTRALES

5000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
2 09

2 09

5000002 CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR
2 09

2 09

5000003 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

2 09

2 09

5000005 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

2 09

5000006 ACCIONES DE CONTROL Y AUDITORIA

2 09

SIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP)

5001022 PLANEAMIENTO URBANO
2 09

5001078 PROMOCIÓN DEL COMERCIO
2 09

TOTAL RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

TOTAL FUEÍÍTE ; a 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

NAT. GASTO MODIFICACIONES

CG TT GG CRÉDITOS ANULACIONES

5 2 5 4,443 0

5 2 3 12,000 0

5 2 5 0 4,443

5 2 1 0 4,393

5 2 3 45,000 0

5 2 3 10,000 0

6 2 6 3,000 0

6 2 6 15,000 0

5 2 1 4,393 0

5 2 3 0 102,916

5 2 3 17,916 0

111,752 111,75T~!

111,752 111,752



Reléase 16.01.01
Fecha: 06/10/2016

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES Hora : i^oase

MES DE SETIEMBRE - 2016
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO : 05 AYACUCHO

pag. : ¿ ae /

PROVINCIA : 01 HUAMANGA RESOLUCIÓN : R.A. 626-2016-MPH/A

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES FUENTE DE
ru cuc RUBRO

PROGRAMA PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO

PRODUCTO 1 PROYECTO

ACTIVIDADES

OGRAMA PRESUPUESTAL

0036 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

3000580 ENTIDADES CON SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOUDOS

5004326 MANEJO DE RESIDUOS SOUDOS MUNICIPALES

5 07

5 07

0068 REDUCCIÓN DE VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR DESASTRES

2094135 REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIO BÁSICO EN ZONAS DE POBREZA

5 07

0108 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS

2012307 PAVIMENTACIÓN DE CALLES

5 07

0127 MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS

3000665 DESTINOS TURÍSTICOS CON SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA

5005050 PROMOCIÓN INTERNA DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS

5 07

ACIONES CENTRALES

5000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

^=====5^ 5 07

X^?v\ °7
//- >°/\^\ °7

NAT. GASTO MODIFICACIONES

CG TT GG CRÉDITOS ANULACIONES

5 2 1 1 0 3 0

5 2 3 1,113 0

6 2 6 0 100,000

6 2 6 0 6,793

5 2 5 4,096 0

5 2 1 0 1 0 3

5 2 3 0 73,423

6 2 6 3 7 8 0

| ;¡ 5000002 CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR

5000003 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

ASIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP)

2197204 MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS EN LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE

2218956 CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN LOS JIRONES JAVIER HERAUD (02 CUADRAS), MARIANO MELGAR {UNA

2305384 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE LA SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE PROYECT DE LA

07

07

07

07

07 6 2

30,000

13,186

56,793

100,000

O



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario
Reléase 16.01.01

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES

Fecha: 06/10/2016
Hora: 12:08:56
Pag.; 3 de 7

MES DE SETIEMBRE - 2016
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO:05 AYACUCHO

PROVINCIA: 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

RESOLUCIÓN: R.A. 626-2016-MPH/A

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO
RUBRO

NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

5000637 DEPORTE FUNDAMENTAL

5 07 5 2 3 6,400 0

5001022 PLANEAMIENTO URBANO

5 07 5 2 3 18,628 0

5 07 6 2 6 0 378

TOTAL RUBRO : 07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 230,697 230,697



Reléase 16.01 .01 Fecha: 06/1 0/201 6

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES í0 !̂̂ 58Pag. : 4 de 7

MES DE SETIEMBRE - 2016
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO : 05 AYACUCHO

PROVINCIA : 01 HUAMANGA RESOLUCIÓN: R.A. 626-201 6-MPH/A

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES FUENTE DE

PROGRAMA PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

OGRAMA PRESUPUESTAL

0108 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS

2012307 PAVIMENTACIÓN DE CALLES

5 08

"CIONES CENTRALES

5000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

5 08

5 08

5000002 CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR

5 08

5000003 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

5 08

5 08

5 08

SIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP)

2197204 MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS EN LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE

5 08

r̂V^v;g7^5000578 CONDUCCIÓN Y MANEJO DE LOS REGISTROS CIVILES

/©^""X^AS 5 °8// •j / , °° \I ¿/ĉ W¿^5ÍM)631 DEFENSA MUNICIPAL AL NIÑO Y AL ADOLESCENTE (DEMUNA)

i* \í;A/^/ 5 °8

\^C__^¿v/ 5 08

/̂ S=S¿^5000939 MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES

5 08

5 08

5001022 PLANEAMIENTO URBANO

5 08

5 08

5 08

NAT. GASTO MODIFICACIONES

CG TT GG CRÉDITOS ANULACIONES

6 2 6 0 13,097

5 2 3 0 7,656

6 2 6 0 21,247

5 2 3 6 9 8 0

5 2 3 0 5,236

5 2 5 10,236 0

6 2 6 19,240 0

6 2 6 13,097 0

5 2 3 0 5,300

5 2 3 0 5 7 7

6 2 6 1,577 0

5 2 3 0 3 4 0

6 2 6 3 4 0 0

5 2 1 29,414 0

5 2 3 0 2,932

6 2 6 9,630 0

5001078 PROMOCIÓN DEL COMERCIO

5001090 PROMOCIÓN E INCENTIVO DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES

1,567



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario
Reléase 16.01.01

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES

MES DE SETIEMBRE - 2016
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO:05 AYACUCHO

PROVINCIA: 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

RESOLUCIÓN : R.A. 626-2016-MPH/A

Fecha: 06/10/2016

Hora: 12:08:56
Pag.: 5 de 7

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

FUENTE DE

RNANCIAHIENTO

RUBRO
NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

5 08 5 2 1 0 29,414

I TOTAL RUBRO: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES 85,799 85,799 I



Reléase 16.01. 01 Fecha 106/10/20 16

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES Hora : i2:08_56

MES DE SETIEMBRE - 2016
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO : 05 AYACUCHO

pag. : b ae /

PROVINCIA : 01 HUAMANGA RESOLUCIÓN : R.A. 626-201 6-MPH/A

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES FUENTE DE
r RUBRO

PROGRAMA PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

0030 REDUCCIÓN DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADANA

3000356 COMUNIDAD ORGANIZADA A FAVOR DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

5004167 COMUNIDAD RECIBE ACCIONES DE PREVENCIÓN EN EL MARCO DEL PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA

5 18

5 18

0036 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

3000583 GOBIERNOS LOCALES EJECUTAN ACTIVIDADES DE SEGREGACIÓN Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS

5004332 SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

5 18

5 18

0082 PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO URBANO

2081322 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO

5 18

0101 INCREMENTO DE LA PRACTICA DE ACTIVIDADES FÍSICAS, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN LA POBLACIÓN

3000399 PERSONAS ACCEDEN A NIVEL NACIONAL A LA ACTIVIDAD FÍSICA, RECREATIVA Y DEPORTIVA

5003185 DESARROLLO DE CAMPAÑAS FOCALIZADOS ORIENTADAS A POBLACIÓN OBJETIVO POR GRUPOS VULNERABLES

5 18

0108 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS

2137595 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS EN EL CONJUNTO HABITACIONAL JOSÉ ORTIZ VERGARA DEL DISTRITO DE

5 18

2217873 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO

5 18

fjJYM" f^^\1 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

íi IÍC' ÍAÜ l̂) ̂ S 5 18

SvSíy^oy 7 5 18
W^C^ Îf 5000002 CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR

V4gy^X 5 1g

5 18

NAT. GASTO MODIFICACIONES

CG TT GG CRÉDITOS ANULACIONES

5 2 3 0 12,210

6 2 6 7 6 0 0

5 2 3 0 1,080

6 2 6 1,080 0

6 2 6 0 377,724

5 2 3 34,630 0

6 2 6 20,547 0

6 2 6 290,684 0

5 2 3 0 53,417

6 2 6 4 8 4 0

5 2 3 0 4 2 9

6 2 6 0 5,223

ASIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP)

2124527 FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD OPERATIVA Y RESOLUTIVA DE LA SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y
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ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES ?ora I2;08:56

MES DE SETIEMBRE - 2016
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO : 05 AYACUCHO

Hag. : i ae i

PROVINCIA: 01 HUAMANGA RESOLUCIÓN : R.A. 626-201 6-MPH/A

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES FUENTE DE

u ' RUBRO
PROGRAMA PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

5 18

2189520 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE INVERSIONES DE LA MUNICIPALIDAD

5 18

2197204 MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS EN LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE

5 18

5000631 DEFENSA MUNICIPAL AL NIÑO Y AL ADOLESCENTE (DEMUNA)

5 18

5 18

5001059 PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

5 18

5001078 PROMOCIÓN DEL COMERCIO

5 18

5 18

5001101 PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE

5 18

5 18

r~TOTAL RLJBRoT" 18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y

TOTAl FUENTE: 5 RECURSOS DETERMINADOS

TOTAL RESOLUCIÓN :

NAT. GASTO MODIFICACIONES

CG TT GG CRÉDITOS ANULACIONES

6 2 6 0 17,110

6 2 6 0 20,547

6 2 6 104,150 0

5 2 3 0 4 5 0

6 2 6 4 5 0 0

5 2 3 35,405 0

5 2 3 0 2,500

6 2 6 2,500 0

5 2 3 5 1 0

6 2 6 0 5 1

490,741 490,741

807,237 807,237

918,989 918,989

V°B° TITULAR
PLIEGO

PERSONA DELEGADA

MÜWCIPAtíOADPROCIAL DE HUAMAÍJGA

OF. DE PRESUPOESTOPLANIFICACION
DEL PLIEGO


